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Se anacribe en la BscMela-li^otrclItc», calle de la Mlaericordla atmereH.
Loe auacrlptoroa tienen derecho xdemíe de loe ndmeroa ordlnarioa a lee extraor

dinarios, excepto los que contengan lae lista, electoralea rectiflcadaa qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 peeetaa.—Por un número suelto VW.—Atra
sado 0*75,—Anuncios para auscriptorea, palabra 0'06.—Id, para loa que no lo eon 0'05.

NUM. 8973
Lu ievw obUgaráu en la Península, lilas adyacentes, Canarias y territotlee de 

Africa sujetoa a la larlalaclón peninsular, a 1m veinte tías de la proa alga dón, ai ea 
ella ae h  diapusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el tlaen que tef- 
ruine la inserción de la Ley en la Saetía,

Las leyes, órdenes y anuncios que se maudeo publicar en loe Botan tu Onci.t w» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán s loa editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 2S39)t

PARTE OFICIAL
3, el ctey Dea Alfonso XIII (que 

Jlos gaar U), S, M. U Reina, Doña Vic- 
lorii Sigeai*, 8, A R el Principe de 
isiiiria.4 e (afanas y demás personas 
hi» luqasta Real Familia, coniinúan 
ín novelad en su importante salud,

(Gacetas 18 y 19 de Junio')

Gobierno Civil
Sección de Cuentas municipales 

Circular
El Ecxmo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación en telegra
o» fecha 17 del actual me dice:

«Por departamento Guerra se inte- 
198» de este de Gobernación, en virtud 
haberse normalizado marcha económi* 
c» municipios, que por Ayuntamientos 
he pueblos cabeza pansido judicial que 
no hubieron ya hecno se abonen a Dele
gados gubernativos conforme R, O. 9 
diciembre último las diferencias de 
sueldo de disponible a activo de dichos 
‘Uncionarios, que señala el art, 7,° Real 
Decreto 20 Octubre aníerior, correspon- 
hieote# a meses transcurridos desde que 
c°menzaron su gestión mediante la en- 
lrega del recibo consiguiente y que a 
P^Hr 1,® J^|io próximo se pague men- 
®uaímente justa y ajustada a la real!»

la propuesta de que se trata. Sírva- 
16 V, 8, adoptar las medidas oportunas 
* loa efectos expresados bando cuenta 
eQ su día a su departamento de haber 
Redado cumplidas las presentes dlspo- 
^cioaes»,

Lo que ha dispuesto publicar en el 
Of ic ia l  para el mas exacto 

Cuaipiimiento por los Señores Alcaldes 
8 las cabezas de partidos judiciales de 

provincia,
Palma 20 ne Junio de 1924,

El Gobernador, 
Jerónimo Mattel

UÍ U íiAG£í A
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PRESIDENCIA
DEL DlKKUlOliíO MILITAR

. Ex po s ic ió n
C1q S°n numerosas las reclftElá- 
, “** elevadas a este Directorio por 
(¡i. ^“ociaciones mercantiles en solí*

3 Qe que se deje sin electo o cuando 
se moditique, en el sentido de 

hierequidad, ai precepto del nú- 
ley ü a**1 “íwculo 198 de la vigente 

Címbre, que grava con el espe- 
ae atea cóutimetros todos ios 

productos envasados y caracterizados 
por nombres o marcas industriales.

Un examen atento del referido pre
cepto legal revela en éste un simplismo 
o indiferenciacíón que no pueden por 
menos de conducir en su apllcacióo 
practica a las frecuentes faltas de equi
dad que los reclamantes alegan; y ya 
que no sea factible su derogación, tan
to porqae el fundamento a que el pre
cepto obedece, no se opone a la justicia 
tributaria, aunque esta justicia no sea 
mas que la relativa que puede encon
trarse en todo impuesto indirecto, co
mo porque la situación actual del Te
soro público no permite a este prescin
dir ni aun de aquellas mas insignifi
cantes fuentes de ingresos, estima, no 
obstante este Directorio que es posible 
dotar de mayor equidad ai precepto de 
que se tirata estableciendo un límite de 
exacción y una escala progresiva pa
ta la percepción del impuesto.

Por ello, tengo el honor de someter 
a la aprobación de V, M, el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 16 de Junio de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P. de Vi M,, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DEGRETO-y
A proput^t» del Presidente del Di- 

reetorjp Mili tai y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Disposición 1.® Ei número 2.° del ar

ticule 198 de la vigente ley del Timbre 
cuyo texto íué aprobado por Real decre
to de 19 de Octubre de 1920, y modifi
cado después por la ley de Reforma 
tributaria de Julio de 1922, quedará 
redactado en la forma qne a ccmiaua- 
ción se expresa:

«Todos los productos o artículos na
turales o Industriales de cualquier gé
nero, incluso los específicos y aguas 
minerales de todas ciases, destinados 
a la venta al por menor ya se venque 
ésta por los mismos productores o pre
paradores, y pqr pomerciantas u otras 
personas, siempre que dichos productos 
se pongan a la venta encerrados o con
tenidos en cajas, paquetes, botellas, 
frascos o en cualquier otra forma de 
envase, y que se les distinga porme^io 
de etiquetas, rótulos, inscripciones n 
otros .procedimientos que dan & co
nocer el producto o articulo de que 
se trate diferenciándole de otros si- 
müares por el nombre comercial, la 
candad, ia procedencia, la marca, la 
designación de autor o productor de 
cualquiera forma en general de diferen
ciación se hallan sujo.os al impuesto del 
Timbre con arreglo a la siguiente es
cala:

») Los ahícuios alimenticios de prí- 
J mera uoood*daa, tos medicamentos y los 

elementos que intervienen en las curas 
quirúrgicas, llevarán un timbre móvil 
en cada envase con arreglo a la si
guiente escala:

Guando su precio exceda de una pe
seta y no pase dedos, cinco céntimos 
de peseta. Guando su precio exceda de 
dos pesetas, diez céntimos.

b) Los artículos que no sean de la 
naturaleza de los comprendidos en el 
párrafo precedente y las aguas minera
les, llevarán un timbre especial móvil 
en cada envase con arreglo a la si- 
gu ente escala:

De mas de una y tres pesetas de pre
cio, diez céntimos de peseta, de mas 
de tras a cinco pesetas de precio, quin
ce céntimos. Da más de cinco a diez 
pesetas de precio veinte céntimos. De 
más de quince a veinciciuco pesetas de 
precio, cincuenta céntimos. Da cin
cuenta pesetas en adelante, una peseta-

En ios casos en que ios artículos o 
productos se envuelvan o envesen indi
vidualmente, sí estos productos así en- 
vuoltos o envasados son a su vez en
cerrados o contenidos, hasta cierto nu
mero, en otro envase, los vendedores, 
tomarán como base para el reintegro 
o exención ios productos menores, sm 
perjuioio da que, si realizan alguna 
venta en conjunto de iodos los exentos 
contenidos en el envasa superior, rein- 
treguen el impuesto por el total, si este 
excede del límate de exención, '

Los productos o arücuios a que se 
refiere el presera número serán someti
dos a impuesto desde que ingresen en 
las tiendas o locales comerciales desti
nados a su venta al por menor.

Ei impuesto para ios productos y ar
tículos ^procedentes del extranjero se 
satisfará ai ser importados en el terri
torio nacional, cualquiera que sea b u  
destino.

El Ministro de Hacienda determina
rá la forma de fijación e inutilización 
del Timbre en los productos y artículos 
nacionales o en sus envases, y regla
mentará el procedimiento para el per
cibo del impuesto correspondiente a los 
productos y artículos exiranjeros, 

fadrá también autorizar la; fijación 
direcia del timbre por la Fabrica Na
cional en las etiquetas, rótulos y demás 
envases que lo permitan, con una ooni- 
ficación al productor o faoricaníe del 
1(1 por 100 del importe del impuesto, a 
condición de que éste no sea inferior a 
1,000 pesetas,

Ei púonco y los Inspectores del im
puesto tendrán siempre derecho a ad
quirir los productos o artículos a que el 
presente artículo se refiere, con ei li
mite de exención, sí se hallaren sin 
reintegrar, o por el precio máximo a 
que corresponda el timbre anido a los 
mismos, ai estuviesen reintegrados,|

• Guando ios producios o ar.icuios en- 
vasaaos wujotoi a  impueaio w q *u  expor

tados o se hubiesen inutilizado para la 
venta en concurso por el largo plazo 
que permaneciesen en almacenes por 
cualquiera otra causa, y estuviesen re
integrados, habrá lugar a Ja devolución 
de las cantidades satisfechas, con las 
garantías y condiciones que el Minis
terio de Hacienda fije.

Disposición 2.° Los vendederos al 
por menor de los artículos o productos 
sujetos a lo dispuesto en el número 2.° 
dei articulo 198 de la ley del Timbre 
reintegrarán los envases que tengan en 
sus depóBitoB y loa que vayan entrando 
en lo sucesivo, conforme a las escalas y 
exenciones del presente Decreto, que- 
d*ndo exentos da responsabilidad por 
ios primeros sí efectúan dicho reintegro 
en el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de la presente disposición 
euja Gaceta de Madrid, pero incursos en 
la penaiidad^de i* ley ai, durante eae 
periodo, venden ios artículos o produc
tos envasados sin el reintegro debido.

Disposición 3.° Sa declaran condo*; 
nadas en la parta corraspoudieata aí 
Tesoro las muitas impuestas por de- 
traudación al Timbre que grava los 
productos 0^ artículos envasados, como 
consecuanciadde expedientes incoados 
a partir de 31 de Diciembre de 1923, 
en que expiro la moratoria por el Real 
decroto da 26 de Octuore del mismo año 
y prorrogado por el de primero da Di
ciembre siguieme hasta la fecha.
...Los interesados que hubiesen in
gresado cantidades por el expreeado 
concepto, como consecuaucia de los 
expedíanles a que sa deja hacha refe
rencia, tendrán derecho a b u devom* 
clón siempre que 1o soUciíeu en ei tér
mino ae ¡res meses, concados desde la 
fecha ae 1a puoiícación del presento 
Decreto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Palacio a uiaz y seis de Ju
nio de mil novecientos veinticuatro, '

ALONSO
Z1 Preaidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION
SEÑOR: La endemia palúdica cons

tituya para España uno da ios proble
mas sanitarios de mas urgente y nece
saria solución, Li difusión del mal y 
sa_ arraigo en zonas considerables de 
la Península, traen ei grave perjuicio 
de la mortalidad que ocasionan, los 
días perdidos para ei trabajo en la 
época de mayor apremio para las fae
nas del campo y la depauperación de 
xa raza en comarcas enteras, que viven 
agobiadas y empobrecidas por la in
fección,

Para iniciar la acción del Estado y 
apercibir ios remedios era preciso co
nocer piimero la extensión del daño» 
la situación y naturaleza de los focos 
y ¡os mejores proceaionantos ae Ataque 
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adaptados en cada caso a las eondicíó- 
neB partícu ares de la localidad. Este 
trabajo es el que ha venido realizando 
la Comisión antipalúdica nombrada 
por Real orden de 23 de Agoato de 
1929, merced a cuyos estudios prácti
cos y experimen aies cube hoy abarcar 
el poblema en todas sus varian.es, con 
la garanda del empleo provechoso de 
los medios que el Gobierno dedica a la 
lucha contra el paludismo,

Ei de advertir que la índole y gene
ralización de la endeoiia palúdica no 
permiten cargar exclusivamente a 
cuenta del Estado los importantes re- 
curaod que la organización de una cam
paña » fondo exige, motivo por el cual 
esib Decreto llama a colaborar en ia 
obra común, patriótica y humanitaria, 
a los Ministerios de la Gooornac.ón y 
de Fomento, a la Cruz Roja, Municipios, 
Diputaciones, terratenientes y Empre
sas agrícolas e industriales, sumando 
los deberes de todos y escalonando el 
pian, para no perder con la dispersión 
del esfuerzo los frutos de la intensidad,

Y a tal ün, y como primer paso para 
instituir una legislación antipaiúdica, 
al Jefa del Gobierno, Presidente del D*- 
rectorio M.litar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la aproba 
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1924.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de; Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° P^ra organizar y llevar 

a cabo ios trabajos dirigidos a comba 
tir el paludismo en E .paña se cocstitui- 
rá una Comisión Csntrai, y las Comí 
Biouss provinciales y locaies que sean 
necesarias, a propuesta de la Central,

Füimi*ráu parte de esta organización 
los auxiliares facultativos y ios aubal- 
te^nos que en el art. 4.° se especifican.

Aríicuio 2.° La Comisión Central 
de trabajos antipaiúnos estará forma
da por el Subsecretario dei Ministerio 
dé la Gobernación, Presidente; el D - 
rector general de d*nida4, Vicepresi 
dente; el C^tedráuco de ParahltoiogU 
de i» Facultad de Medicina de Madrid, 
un Ingeniero de caminos nombrado por 
el Ministerio de Fomento, un Represen 
tanto o Delegado de la Cruz Roja, ei 
Inspector general de Sanidad lu.erior, 
un Inspector provincial especializado 
en ¡a materia, un Farmacéu.ico desig
nado por ei Colegio de Madrid, Voca
les, y el Jdfe de la Seccioa de Parásito 
logia del lusáiuto de Alonso XHI, que 
actuara de Secretario,

Anicum 3.° L*s Comisiones pro
vincia.es y locaies estarán constitui
das: las primeras, por el Gobernador 
de la provincia, el Presidente ue la 
Diputación, un Ingeniero Jefe provin
cial, un Farmacéutica establecido, un 
Memco de alto prestigícu profesional, 
estos dos últimos elegidos por la Co
misión Central, y ei Inspector provm 
Ciai de tíanidad, que ejercerá las fun
ciones de Secretario; y las segundas 
por ei Alcalde, ei Inspector mumciput 
ae áaniuad, el Mélico o Médicos cuya 
colaboración se solicite y un Farmacéu
tico en ejercicio,

articuio 4,° Los elementos auxilia
res, eveatUcimen e, las formaran: el 
facultativo, con ios Médicos de latín 
gada dan.tarja Central, los de la SdC- 
ciou ae Parasitología y da epidomiolo- 
gia aei Insutu o de Alfonso XUI, los 
Médicos e Ingenieros leí Parque ae Sa
nidad y los Meneos de ¡as tingadas 
provinciales; y ei subalterno, con toaos 
los dependientes de los Centros antedi
chos y ios grupos que se formen en ca
ca localidad con personal de la3 mis
mas.

Cuando las necesidades deí servicio 
lo requieran, podrá nombrarse otro 
persouni facu tafcivo o suba.temo con 
carácter exclusivamente transitorio o 
lempor&i,

Articulo 5.a Las Comisiones Provid- 
ciales y las locales se constüu ráo a 
requerlmidnio de la Central, a medida 
que ésta vaya estab'ec.ando, por etapas 
sucesivas y con arreglo & sus medios, 
ia acción anUpaludíca en las distintas 
reglones,

Art culo 6.° Será da competencia 
exclusiva da la Comisión Central la de
claración oficial de las zonas palúdicas, 
cuya deciaraciód deberá hacerse gra- 
finalmente, a medida que se» factible, 
la aplicación de las medidas profilácti
cas y curativas necesarias para comba 
tir el paludismo.

Articulo 7.° Toda zona declarada 
palúdica quedará sujata a los derechos 
y deberes siguientes:

a) Será abl gatorlo someterse a las 
medidas de tratamiento y de profilaxis 
general que las autoridades sanitarias 
dispongan (petrollzaclones, protección 
mecánica, etc.).

b) La Comisión Central organizará 
en cada lona uno o más dispensarios 
dotados de los elementos indispeusabies 
para el examen hemático, la destruc
ción de los anofeles y el tratamiento de 
loa enfermos,

c) Los braceros y obreros habitan 
tes de dichas zonas, lo mismo que sus 
familias, tendrán derecho al suministro 
gratuito de la quinina, al cual, contri
buirán, en la parte que se estipule, el 
Estado ios municipios y los patronos, 
en las condiciones que indicará el Re
glamento,

d) Los propietarios de terrenos pa
lúdicos tendrán la obligación desanear
los en la forma y por los medios de más 
fácil realización que las Comisiones téc 
nicas Beñ*leo, y deberán proporcionar 
gratuitamente, a los trabajadores em
pleados en la explotación de dichos te
rrenos, la quinina necesaria para el 
tratamiento profiláctico y curativo,

e) A tiu de evitar la formación de 
múltiples viveros de mosquitos queda 
terminantemente prohibida ia ejecución 
de escavaciones y hoyas supérfluas 
capaces do recoger y mantener enchar
cadas las aguas pruviales o de otro ori
gen, Si alguna vez fueran indispensa 
bies, se establecerán en pleno campo, a 
tres kilómetros de poblado y eu forma 
que impida el encharcamiento duradero 
de las aguas. Las aguas út.'.es quedarán 
sometidas a las reglas higiénicas que 
las Comisiones establezcan,

Anícuro 8 La Comisión Central 
podra suministrar a ios Municipios 
quinina a precio de coste en ios casos 
que determine el Reglamento a que se 
refiere el arúcuio adicional de es»e De- 
crem-ley.

Articulo 9.° Será obligatoria la or- 
ganiZwCiOu .le la profiiasis autipa.údi- 
ca eu los cotos arroceros, campos de 
lino y cultivos aná ogos, debiendo con
tribuir equi aíivameme a los gastos ios 
propietarios de las explotaciones.

Aíticulo adicional. En ei plazo de 
tres meses, desde la fech» de su cons
titución, i» ComiBióu Central redactará 
y eievará al Gobierno el Reglamento 
para la ejecución del presente Decreto- 
ley.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidenta del Dlrectarlo Miliur, 

Miguel de Rivera y Orbauaja

EAPOdlClUN
SEÑOR: Ei peligro que parala sa

lud púbaica ofrece el transporte, por 
Via lérrea, de enfermos iníecto-con a 
giosos y de cadáveres, en coche o fur
gones que además ue carecer de ias 
con liciones adecuadas de h giene y aia- 
ittuQ eü.o son utu zados simuitauea ó 
pos erioruuiute en el servicio co.nente 
do viajeros y mercancías, y por otra 
parte, ei incumplimiento por las Com
pañías de ferrocarriles de ios preceptos 
contenidos eu ei Reglamento de Sanidad 
ex.erior vigente que a edas afectan, 
ooiigan al Gobierno a la adopción de 
Aquellas medidas que garanticen sufi
cientemente la defensa de la salud ua- 
ciouai, Por ello ei Presidente dsi Direc
torio Multar, de acuerdo con éste, tiene 

el honor de someter a ¡a aprobación de 
V, M, el siguiente proyecto de Real de- 
creco.

Madrid, 14 de Junio da 1924, • 
SEÑOR;

A. L. R. P. de V, M.
Miguel Prino de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta de Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las Compañías propie- 

tartas de vías férreas que cuenten con 
un recorrido superior a 20U kilómetros, 
dispondrán, en el plazo de seis meses, 
a partir de la publicación del presente 
Real decreto, de un vagón ambulancia 
para transporte de enfermos infecto- 
?OUtagiO8O8,

Articulo 2.° Todas las Compañías 
de ferrocarriles, cualquiera que sea su 
recorrido en kilómetros, tendrán la obli
gación de destinar, entre las unidades 
da los trenes correos, un despartamen 
to acondicionado para el transporte de 
enfermos de paiecimíentoa infecio-con- 
tagtosos.

Artículos.0 Los vagones ambulan 
das y los que lleven departamentos pa
ra enfermos infecto-contagíosos serán 
enérgicamente desinfectados y desin
fectados al rendir viaje en la estación 
correspondiente, y no podrán utilizarse 
de nuevo sin la previa desiofeción,

Articulo 4.® Loa vagones de todas 
clasaas destinados al transporte de via
jeros habrán de ser desinfectados tri
mestralmente por cualquiera de ios 
procedimientos reconocidos como eflea 
ces. 8in perjuicio da este saneamiento 
periódico, serán tamb én sometidos a 
la misma práctica cuando hayan servi
do para el transporte da tropas, pere
grinaciones, romerías y, eu general, de 
grandes aglomeraciones da pbrsonaB»

Tolas ias Compaflios de ferrocarriles 
dispondrán, en las estaciones cabeza y 
érmino da linea, da instalaciones ade

cuadas para estos servicios, a endídas 
por personal técnico Idóneo.

Articulo 5 ® Todos loa trenes, cual 
quiera que sea b u composición y reco 
indo, que transporte viajeros, llevarán 
un botiquín p»ra curas de urgencia.

Articuio 6 0 Ei transpone de cadá
veres habrá de efeciua.BO eu vagones 
especíales destin*daa exd usivamente a 
eaie servicio. Las Compafhaa propieta 
rías de vías férreas dispondrán de un 
plazo de seis meses para la ttdquislc.ón 
del material adecuado.

Articulo 7.® En un plazo máximo de 
tres meses nabran de llevar toaos los 
trenes un W. C., por lo meaos, por ca 
da dos coches de viajeros, de cual 
quiera clase que sean. Toaos me W, G 
coaturau con depósitos ae agua eu can
tidad suficiente pura que no se agoie 
en todo el viaje, calefacción en ias épo
cas reglamentarias y lavabo, y se man
tendrán constantemente en perfectas 
condlcioaes de limpieza, debiendo ser 
aseados y desinfectados cuidadosamen
te ai término ae cada viaje,

Ariicum 8,® Eu todas las estaciones 
existirá un local habilitado para pres
tar los primeros auxilios a heridos y 
enfermos, debieudo contar con un boti
quín del tipo que se disponga, según la 
impormuci^ ae cada estación.

Articulo 9.° En las estaciones don 
de'por falíu de agua no se* posible esta
blecer el servicio de W. 0, se desinfec
tarán tres veces al día ios urinarios y 
retretes, empleando para euo procedi
mientos eficaces,

Articulo 10. En las estaciones sola
mente se consentirá la venta al menudeo 
de agua común, procedente de manan- 
tinuies o fuentes cuya pureza bacterio 
lógica couste en las respectivas inspec- 
clones de Sanidad,
.Articuio 11 El agua de los pozos exia- 

teotes en las estaciones no poará utili
zarse en bebida ni para uso doméstico 
mientras no cumplan las condiciones 
Siguientes:

a) der de brocal cubierto:
b) Funcionar por hamo*;

‘ c) Tener sólidamente impermaubin- 
saaa ia pared interior;

d) Hallarse libre y al re¿üatdo de 
contsmlnacioneB por finración,

Artículo 12. L* Direcc ón general 
de Sanidad podrá d sponei de l o c o el 
mal erial sanilftiio per eneci nte b .as 
Gomp^ñías pr-pi aií&b de vías íérreau, 
para atender cuando las circucbiancitig 
lo requieran, a la defensa ce la salui 
púbbca.

Articulo 13. Por el Min!.ferio del» 
Gobernación se señalarán los tipos y 
condiciones del material sanitario de to
das clases que haya de ser utHizaüo 
por las Compañías de vías férreas.

Articulo 14. Para el exacto cumplí, 
miento de lo dispuesto en el presente 
Real decreto, asi como de toco io coa- 
corniente al servicio eaniiario de té- 
rrocarrile», preceptuado en el vigente 
Reglamento de Sanidad exteilor de 3 
de Marzo de 1917, que se llevarán a U 
práctica con todo rigor, velarán como 
Inspectores los Médicos del Cuerpo de 
Sanidad exterior en las pobmcionei 
marítimas y fronterizas, y los Inspecto
res provinciales de Sanidad, los Subde
legados de Medicina y los Inspectorea 
municipales de Sanidad en ias del inte
rior, estableciendo el nexo necesario 
unas y otras inspecciones la Dirección 
general de Sanidad por intermedio de 
la Inspección general de Sanidad exie* 
rlor.

Articnlo 15. Las Compañías propíe* 
tanas da vías férreas presiaráu a ioi 
funcionarlos sanitarios la abístencia ne
cesaria para ei mejor cumplimiento del 
presente Real decreto.

Articulo 16. Las infracciones a loi 
preceptos contenidos en los artículos 
precedentes, asi como a los fiel Regi
mentó de Sanidad exterior que se rela
cionan con el servicio de ferrocarriles, 
cometidas por lae Compañiae de vis 
férreas y b u s  empleados y por particu
lares, siráu castigadas con multas de 
50 a 2.500 pesetas, sin perjuicio deis 
respouwabihaad criminal en que pudie
ran incurrir.

Articuin 17. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan o di* 
Acuiten el cumplimiento del presente 
Decreto.

Dolo en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 17 de Junio')

ógOWñ míldíhAh
Núm, 1485

AYUNTAMIENTO DE G1UDADELA
Eu vir.ua ae 10 acordado por es** 

Comisión Permanente en sesión del di» 
once del aciual, el día 27 del corrleO' 
te mes y hora do las doce, tendrá lugBr 
en osta daia Capiiu.ar b^jo ía PreBiaeO' 
cía del dr, Aic -lae ó Teniente a quie» 
sustituye ia subaata para arreua*r 
todo el ejercicio económico de 1924-# 
los arbitrios establecidos en la ptaZ* d0 
Abastos sobre peacado, fruía* y hort»11' 
Zas, con arreg.o al pliego de condicW1 
nes que estará de manifiesto en ia 
cretaria de dicho Ay untamiento.

La subasta se eídC.Uara por el BMÍ6' 
ma da puj*B a lt^ llana durante medí* 
hora, pudiéndoae prorrogar este 
a juicio del tir. Alcaide.

Ei tipo de suoaBta se tija en 4.36Ó p@ 
setas anuales. Para tomar parte en i* 
subas.a aa deberá constituir un depo»1* 
ío provisional del cinco por ciento d6‘ 
tipo, y el que redutare rematante 10 e16' 
Vara hasta ei diez por ciento, 0 bien 1° 
afianzará por medio ae perdona ne eun* 
cíente responaaoiiidad a saufaccion ó» 
la Cumidiou municipal.

Lo que de hace público para conocí* 
mien-o da ias puroouas a quienes pued» 
luldrusar, ,

Ciuoadeia 11 de Jumo de 1924^-^*** 
Amaine, José Molí.
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Núm. 1457 
AYÜNTacdlti^Tu úd BaÑaLBUiTaK 

Aprob»d<iH por el Ayootamien o en 
pltino las Ordenanaas formadas para 
la percepción de las exacciones locales, 
por arbitrios, derechos y lasas sobre 
prestación de servicios públicos, que se 
consignan en el presupuesto fórmalo 
para el próximo ejercicio de 1924-25, 
estarán expuestas al público a efectos 
de reclamación por espacio de 15 días 
con arreglo al articulo 322 del Estatuto 
municipal.

BafliJbufar 13 de Junio de 1924;—El 
Alcalde, Antonio Aiberti.

Núm. 14í2 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
En cumplimiento de ¡o acordado por 

esta Comisión municipal permanente, 
permapecerú expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secreta
ria de esta Corporación municipal y 
por espacio de veinte dias contados 
desde el siguiente al de su aparación 
en el B, O. de esta provincia el proyec
to de parcelación de una pequeña par
te del predido Oats Enegisías, para en
lancha del barrio Pont d^uca, unida 
*1 primer plano da dicho predio y lin
dante a la carretera de Palma a Alcu
dia, presentado por D. Jaime Brotad 
Tomás en concepto de apoderado de 
D, Antonio Caubet y Pona.

Marraixi a 13 de Junio de 1924.—El 
Alcalde, Miguel Kosseiló.

Núm. 1484
Formado el Repartimiento, en sus 

dos partes Real y Personal, para cu
brir el deñcit del Preaupueeto para el 
actual ejercicio trimestral de 1924, se 
anuncia por el presente que permane
cerá expues o al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días contados desde el si
guiente al de la aparición en ei B. O., 
turante cuyo pi&zo y t.ós días más se 
udathiráa ¡as reclamaciones que contra 
ei mismo se produzcan con arreglo al 
wt, 96 del Rea; decieto de 11 de Sep
tiembre de 1918,

Lo que se hace público para conooi- 
Dienio de las personas y entidades in- 
teredaQas en dicho repurtimíeu.o,

Mairatxl 16 Junio de 19x4, -El Al
calde, Miguel RoNsehó,

Num. 1485
Aprobado por ex Ayuntamiento en 

pleno ei presupuesto municipal ordina- 
r*o tomado para el ejercicio de 1924 a 
^b, escura expuesto al público en la Se- 
lr<i aria de esta Corporación, por tér 
Qiuo de quince días con actos des- 
úe el siguiente ai de la aparición en 
61 B. O., durante cuyo plazo y dos días 
mas pourán presen^aroe reclamaciones 
Por ios n»bi4autes y entidades de esta 
término municipal anm ei l.mo. deñor 
Ldiegado de H»cienaa de esta provin- 
^a, conforme a lo establecido en los 
urdcuios 300 y 301 del vigente Estatu- 
10 munic.pai.

Marraixi 17 de Junio 1924.—El Al- 
c»iQe, Miguel Rossenó, — P. A. del 
A. P,—decretarlo, Bartolomé Nadal.

■ Núm, 1486
Aprobadas por ei Ayuntamiento en 

P*6nj ;ttti ordenanzas turmad*d para la 
Percepción ae tas exacciones locales, 
Arbitrios y recargos municipales por las 
^üe se de regir los ingresos que 
6guran en ei presupuesto ordinario pa- 

el ejercicio de 19z4-2ó, en cumpn- 
Jtieuiu de .o diapuesm por el art.® 322 

ei Eaiaiuto Municipal, estarán expuea- 
ai público a efectos de reclamación 

6Q la tiecretana de este Ayuntamiemo 
Por espacio ae quiuce días, a contar 

ei siguiente al ae su aparición en 
1 O. de ¡a provinoia.
Marratxi 17 Jumo de 1924.—El Al- 

M.guel Rosselió. — F. A. del 
• r.—Ei ¡Secretario, Baltolomó Nadal,

Núm, 1477 
a y u n t a mie n t o  d e  c a l v ia  
Aprobadas por el Ayuntamiento an 

Pleno las ordenanzas formadas para 1* 
rárceptiiOn ae las oAaomonea locales, ai* 

। barios y recargos onanlcípaíes y dere- 
Íchud y bwúas sobre piüdiaq.óa da ee^v*- 

c ío s púbácos que se consignan en a 
presupuesto ordinario formado para el 
próximo ejercicio de 1924-25; estarán 

Í expuestas al público a efectos de recla
mación por espacio de quince dias, con 
arreglo al articulo 322 del Esíatuio mu
nicipal.

Calviá 16 Junio de 1924,—El Alcal
de, B. Quetglas.

Núm. 14/8 
AYUNTAMIENTO DE LLO3ETA 
Aprobados por ei Ayuntamiento en 

pleno las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales por 
arbitrios, derechos y tasas sobre pres
tación de servicios públicos, que se con
signan en ei Presupuesto Ordinario for 
mado para el próximo ejercicio de 1924 
a 25; estarán expuestas ai público a efeo 
tos de reclamación durante el pmzo de 
16 días con arreglo al artículo 322 del 
Estatuto municipal,

Lloseta 14 Junio de 1924.—El Alcal
de, Lorenzo Reus,

Núm. 1479 
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Formado por la Comisión permanen
te el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para ei próximo ejercicio 
económico de 1924 a 1925, con arreglo 
al EstaTUio Municipal, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
durante cuyo plazo podrán formular 
las reclamaciones oportunas.

Inca 15 de Junio de 1924.—El Alcal
de, Miguel Pujadas.— P. A. del A.—Ei 
Secretario, José Siquier,

Núm. 1482 
AYUNTAMIENTO DE FORNaLUTX 

Aprobado por ei Ayuntamiento ple
no ei presupuesto municipal ordinario 
para ei ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y dos días más podrán ios veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ame quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal vigente.

Fornalutx 13 de Junio de 1924.—El 
Alcalde, Bartolomé Mayol.

Num. 1483
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobadas por este Ayuntamiento 
pleno las ordenanzas formadas.para la 
percepción de Ué ?x & icíoues'locales, ar
bitrios y recargo» por :--'s\de se han de 
regir los ingresos votados del presu
puesto ordinario de 1924 a 1925 según 
dispone ei articulo 322 del Estatuto 
municipal, estarán expuestas al pu
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días a con
tar dei siguiente al ae la inserción de 
este anuncio en el B. O.

Muro 1U Jumo de 1924, —El Alcalde, 
Gabriel Sastre.—El decretarlo, Fran
cisco Gampamar Garrió.

Núm. 1487
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL BIO
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este término para ei ejer
cicio ue 1924-25, permanecerá expues
ta al público a efectos de reclamación 
en ia decretaría del Ayuntamiento por 
término de diez días, contado» desde el 
siguiente al de la Inserción del presen
te anuucio en el B, O. de la provincia.

Santa Euiaiia del Rio lz de Junio de 
1924.—El Alcaide accidental, José No
guera.

Núm. 1*88
Terminados loa repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe* 
cuaria y urbana de ésto término, for
mados para el ejercicio de 1924-25, es
tarán expuestos al público eu la decre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
ae ocho días, a contar desdo el siguien

te ai de la fecha de su inserción en el 
B. O. do .á prüV.QCiá, w luS úfwv.óí 
reclamación, finido el cual no podrá ser 
admitida ninguna.

Santa Eulalia del Rio 12 de Junio de 
1924. -Ei A.calde accidental, José No
guera.

Núm. 1462
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente se Citan; llaman y 

emp azan a las personas que adquirie
ron participaciones del número veinte 
mil setecientos noventa del sorteo de la 
Lotería Nacional que se celebró el dia 
veinte y uño de Agosto del pasado año 
en cuyas papeletas figura como deposí* 
taño Rafael Mesquida S»lóm, calle de 
Morey n.0 32 Palma, las que fueron des
pachadas por ei ciego Juan Oiíver Gres- 
pi (a) Portotá, para que dentro del tér
mino de quinto dia a contar desde el si
guiente al en que se publique la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, p^ra prestar declaración en 
el sumarió que se instruye contra el ex
presado suje o bajo el número 117 de 
1923.

Al propio tiempo se les entera de los 
extremos dei articulo ciento nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

Palma a doce de Junio de mil nove
cientos veinte y cuatro.—Ismael Rodrí
guez Solano. — Ante mi, Sebastián 
GaZái

Núm. 1470
Por el presente edicto hago saber: 

que en los autos juicio declara'.!vo que 
se dirá obra la sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Palma a 
dos de Jamo ae mil novecientos veinte 
y cuatro.=E1 Sr, D. Ismael Rodríguez 
Soxano y Taino, Juaz de pr.mera ins
tancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre declaración de pre
suma muerte de D, Domingo Muntaner 
y Oaver entre partes y de una como 
demandante D,* Francisca Pancás y 
Moya y su hijo D. Amonio Muntaner y 
Pencás, mayores de edad, vecinos de 
asta capital, dirigidos por el Letrado 
D. José Piañas y de la otra como de
mandados el Mimsteno Fiscal y las 
personas a quienes afecte o puedan te
ner interés en dicha declaración, que 
no han comparecido, representados por 
tanto por los estrados del Juzgado.» 
Resaltando.....etc.» Fai.o: que aebo 
declarar y declaro k* presunción de 
muerte de D, Domingo Muntaner y Oti- 
ver ocurrida el veinte y tres de Jumo 
de mil novecientos ocho a causa ,del 
naufragio dei vapor Larache eu ei najo 
Xímiela a unas seis muías de Muros, sin 
habar expresa condena de costas, Asi 
por eeta mi sentencia que se publicará 
en la Gaeeta de, Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de i» proviucia y uo se ejecutará 
hasta qué transcurran seis meses desde 
su publicación, la que pronuncio, man
do y firmo: Lmaei Rodrigues Solano» 
Ei mismo día fué leída y publicada la 
anterior semencia por el Sr, Juez que 
la suscribe huiiandose celebrando aú- 
diéneia publica, ante mi doy fé,»Se- 
basáán Gazá.

Y para que sirva de no.ificación eu 
forma a ios demandados reoeldes se ex
pide el presente eu Palma de Mallorca a 
seis de Jumo de md noveciemos veim» 
y cuatro.—Lmasi Roanguoi Solano.— 
Ame mi, Sebastián Gaza.

Núm. 1464
D« Joaquín Domínguez de Molina, 

de instrucción del Partido de ibi^a.
Hago saber: que en provideucia de* 

dia ae hoy dimada en expedidme sobre 
reciusiou deñmtiVa ae Emana M*n y 
Prats, ae 79 añas, natural de esta Giu- 
dad, ¿.ja de Juan y da U^tauua, pur 
haber kurmiuado el periodo de ouserva- 
ción a que iué sometida a metaucia dei 
Sr. Gobernador de Paim* en ei Mam- I 
Comio ae Brídalos donde se oncUdUbra, 
ho acoraauv w emplace a Áos panemed I

3
j de dicha alienada a fin ae que dentro 

del término de un mes comparezcan en 
el mencionado expediente para ser oí
dos sobre la expresada reclusión, bajo 
apercibimiento de que transcurrido el 
indicado término sin comparecer se re
solverá sin su audiencia lo que proceda,

Dado en Ibíza a 9 de Junio de 1924, 
—Ei Juez, Joaquín Domínguez.—El 
Secretario, Vicente Juan.

Núm. 1465
Hago saber: que en providencia del 

día de hoy dictada en expediente sobre 
reclusión definitiva de José Cuadrado y 
Román de 30 años, natural de esta Ciu
dad, por haber terminado el período de 
observación a que fué sometido a ins
tancia del Sr. Alcalde de Ibiza en el 
Manicomio de la provincia de Baleares 
donde se encuentra, be acordado se 
emplace a los parientes de dicho aliena* 
do a fin de que dentro del término de un 
mes comparezcan en el mencionado 
expediente para ser oídos sobre la ex* 
presada reclusión, bajo apercibimiento 
de que transcurrido el indicado término 
sin comparecer, se resolverá sin su au
diencia lo que proceda.

Dado en Ibiza a 9 de Junio de 1924, 
—El Juez, Joaquín Domínguez,—El 
Secretario, Vicente Juan,

Núm, 1481
Don Pablo Ferrer Albina, Jue\ municipal, 

letrado de esta ciudad de Inca, encar
gado del Jugado de i* instancia de la 
misma y su partido en uso de licencia 
de Jue\ propietario,
Por ei presente y en cumplimiento 

de providencia de fecha de ayer, recaí
da en autos juicio voluntario de testa
mentaria de Rafael Somas Gladera, 
promovido por Antonio docías Benna- 
sar, con citación de Juana Ana Ben- 
naaar Crespi y otros hoy dia en ejecu
ción de sentencia; se sacan a púollca 
subasta por término de veinte días, loa 
bienes embargados a ios interesados en 
dicha testamentarla que a continuación 
se describen:

1,® Gasa y corral número 45 de la 
calle de la Escuela de ia villa de La 
Puebla, lindante por la derecha entran
do con casa y corral de Juan Sacias (a) 
Gocou, por la izquierda con ia de here- 
leros de Juan Garnga Baile, y por el 
fondo con corral de Juan Somas Giade- 
ra, Esta justipreciada en ocho mil 
pesetas,

2 .® Pieza da tierra denominada «Son 
Poquet» de extensión aproximada de 
treinta y cinco areas setenta y cinco 
ventiáreas, está en el término munici
pal de La Puebla, y lindante por Norte 
con t.erra de don José Ferrer, por Este 
con la de Martin Somas Gladera, por 
Sur con la de Juan Bocias Torrandall, 
y por Oeste con la de herederos de don 
Pedro Palou de ia Jordana. Está justi
preciada eu cuatro mu pesetas.

3 .® Pieza de cierra liamaia «Se Sort 
liarga» de extensión aproximada de 
treinta y cinco areas setaui» y cinco cen- 
Ciateas, sita en el termino municipal de 
La Puebla, lindante por Norte con tie
rra de Martm Somas G elerk, por Sar 
con la de aon Eleuieno Marqués del 
Barrio, y par Este con la de Juan Gres- 
pi domas y por Oeste con camino pú- 
buuo llamado de San Vent, Esta jasu- 
preciada eu tres mil pesetas.

4 .° Y otra piezt. de sierra llamada 
«Son Basca» ae extensión aproximada 
de diez y siete áreas tremía y cinco 
cenuareas, sita en ei término muuici* 
pai do La PadOia, y ilúdante por Norte 
con cammo, por dar con tierras ae Mar
tin Sacias Uxadeia y Juan domas (a) 
Harnmo. Está justipremada en seis- 
ciontas pesetas.

Las coadiciones, bajo las cuales ae 
verifica la subasta son tas siguiences:

1.® Para tomar parte en una, deba* 
rán ios iiuitadores consignar previa
mente ei diez por ciento cuando menos 
úei vaior de ms bienes que sirve de 
upo p«.ra ia subasta, cuyas consigna- 
monos loa serán devueltas, exceptuan
do ia del que ootenga el remate a b u  
tuvor,

2,® Nu se admitirán posturas que 
no cubran, las aoa torceras partes aa¿ 
úfaluo ae la tinca rwpecuya.
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3? 9e advierte a los Hoitadotas qúé 
na ee ha suplido previamente la f.,»* 
üemuios de propiedad de las üüc»ti, y 
que por tanto deberán conformarse con 
las que obran en aatos, que estarán 
de manifiesto en la Secretaría del ac- 
tuSMo, debiendo observarse lo preve 
nido en la regla 5.a del articulo 133 del 
RegiUtx enlu bípotscgrio,

4.i> La s Caigas y gravámenes ante
riores, y los preferentes si las hubiere 
al crédito de loa actores, continuarán 
subsistentes, entendie. dose que el re 
matantélos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de loa mismos 
sin desán&rwa Su exiincidn el precio 
del remate,

5.a Para el remate de cada una de 
láB cuatro descritas fincas, por separa
do, queda señalado el ala diez y ocho de 
Jmi6 proXimu a las once y treinta mb 
ñutos en la sala audiencia de este Juz- 
gaao.

Y para que llegue a conocimiento de 
tofio# ios que quieran interesarse en la 
expresada subasta, se libra el presente 
edicto en la cmdaa de Inca a diez y seis 
dé Junio de mil novecientos veinte y 
cuatro,—Pablo Ferrer,— Ante mí, Mi
guel Sampol. ,

Núm, 1467
íGEDULA DE U1TA0I0N

En el sumario número 4 de 1923 so 
bre eusiraCciOn úe prendas dér vestir y 
dinéto a’Ü*ianna Tbrras Golomar y 
por pruvidencia de ayer ¿legada eu ei 
misoi'o 'sumario por el Sf. Juez de Ius« 
U q.CQiéu del disiriío de 1» Lonja ante 
diylio Juzguuo se instruye dicho sumu- 
liu, se hk acordado se cite ai presumo 
muu^auo Eranclaco U,ar V;c orí p^ra 
qué comparezca aqto este Juzgado en 
el término diez dlay a fin de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de pa* 
rarle u perjurio a que hubiere lugar.

Y smuuo de ignorado domicmo el 
Francisco Ciar Víctor! se cita ai mismo

por maáfo de! premie y ge publícárá 
en el BOiKTlK Of io ia l  de esta pro» 
vincia,

Paima treinta de Mayo de mil nove
cientos veinte y cuatro,—El Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 1463
Ju z g a d o  d e  In s ib u c o ió n  d e  Ib iz a

Géduk de citadén j
En virtud de io dispuesto ppr el Séfior 

Juez de instrucción de este Partido en 
providencia de esta fecha dictada en el 
sumario que se sigue en este Juagado 
sobre sustracción de una red de peoea 
ae la pertenencia de Vicente Bj IX Juan 
se cna a Jaaé Escanden Man cuyas de
más circunsiancias personales y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de diez mas a contar desde la publi
cación de la presen6e en el Bo l e u h  
OflUiAL de dota provincia, comparezca 
au.e este Juzgado al objeto de declarar 
en dicho sumario,

Y a fin ae que sirva de citación en 
forma al nombrado José Escanden Ma
ri expido la presente para su publica
ción en el mentado per.oaico oficial que 
firmo en lotza a diez de Jumo ue mi. 
novecientos veinte y cuatro.—Vicente 
Juan, Secreiarlo,

Múm, 1466
CEDULA DE EMPLa ZAMIENTO
Eu Virtud de la acordado por ei Se

dar Juez de esie partido, en proveído 
de titila fecha, diciado en el incidente 
de pobreza que nene promovido Amo- 
má Eerrer VadeU, vecina de Feiamtx, 
pata litigar con SobadUan Ootador 
Darcias, ac.ualmeme en ignorado pa- 
ranero, en expedume ae depósito para 
mego enlabiar demanda de divorcio, 
emplazo al Sebasiiau Obrador Garcías, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho expediento y con

* .este la demanda incidental, apercibién

dole que dé ao hacerlo ae le parará el 
perjuicio que hay» lugar en derecho,

Manacor a catorce de Jamo de mil 
novecientos veinte y cuatro,—P. El Se
cretario Judicial, Miguel Marcó, oficial.

Núm, 1474
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Eu los autos ejecutivos sobre pago 

de dos mil pesetas de capital, intereses 
y costas promovidos por ante este Juz
gado por Miguel Mascaró Marti, vecino 
ae Campos del Puerto, contra Joan 
Mesquida Koig, en providencia de hoy 
recaída eu dichos autos, por el Señor 
Juez de este Partido a instancia del 
ejecutante se acordó se requiera al ex
presado Juan Mesquida Boig, que den
tro el término de seis días preseme eu 
la Secremiía de este Juzgado los tuuiOd 
de propiedad de las fincas que le fueron 
embargadas y son Quino sígueles 1.a una 
finca ae dos cuartones de extensión 
denominada Bes Tancas, que linda ai 
Norte con tierras ae Miguel Mou, Sur 
con camino, Es<e con Baíaei Pulg y 
Oeste con neri» ae Cosme M.a Unver. — 
2,a O.ia finca ae ox.ensión ae dos cuar* 
lunes denominada Marina, nnda por 
Norte con tierras da Lorenzo Gmard, 
Sur con la de Bartolomé Liadonet, Este 
con la de José Mesquiaa y Oeste con la 
Margarita Sala, — 3.“ Otra tinca de es- 
teubíon de un cuartón con cincuenta 
destres llamada don Euiiana, que nnda 
*x Norte con tierra ue Junáu Gmara, 
Sur y Es.a con camino de Palmer y 
Oeste con la de Juan Euiiana.— 4,• Otra 
tinca llamada E, Figueral, de extensión 
de un cuartón, que iinaa ai hLr.e con 
tierra de Antonio Bujosa, ai Sur con 
tierra ae Amonio Mas, Eite MigUei 
Mas y Ueste pasage de varios,—ó,a 
O ra tinca denominada E. Figuerai de 
un cuarmu de extensión, que linda ai 
None con tierras de C»tairn* Artigues, 
Sur con camino, Este con Pedro Liane- 
ras y Oeste con Uatalina Artiguea.

Y para qtie sirvá de requeflmíeñio g 
dicho ejecutado se expide la presenta 
para su inserción en el Bo l b t in OFn 
d ia l  de la Provincia en Manacor a 
catorce de Junio de mil novecientos 
veinticaatro.—P. El Secretario, Miguel 
Marcó, Oficial.

Num, 1369
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo mandado en provb 
dencia de hoy por el Sr, Juez municipal 
de ema vdia en ios autos juicio verbal 
civil sobre pago de cantidad inatadog 
por Doña Juna Aivarez Ibáñez contra 
Gaspar Beus Vallés, da ignorado para
dero, se cita a éste para que el día valué 
tisíete del actual a la hora de audien
cia comparezca ante este Juzgado al 
objeto ue absolver bajo juramenm mde- 
cisono, las posiciones lurmuiadas que 
ü»n sluo declaradas pertinentes. Y ua* 
a» la ausencia en ignorado paradero 
de dicho Gaspar Keus expido la presdn* 
te para su citación, que se inserta en 
ai Bo l x t in  Of w á a l  da esta provincia!

B nisaiem, cuatro ue Junio ae mil no» 
veciemoe» vornte j cuatro,—E. Sdcreta* 
no, José Pona.

Núm, 1468 
^REQUISITORIA

Uardá Parruua Juse, na.urai de Al
cudia, hijo ae Gabriel y Antonia, aoan- 
cuiaao aHÍmamente eu Patina ae Ma
llorca, calie de San Pedro Nulasco nú
mero 2, a fin de que y eu ei término de 
lo día» coutaaos aeaüe 1» pubacacion 
de este edicto en ei Bo l k t in  Uf ic u l  
ae 1» provincia y Gaceta de Madrid aó 
cuenta ae su anuai paiauuro u uomiCi* 
no ai Juez de lustrucción de la Coman
dancia ae Marín» ae Mallorca, Gapitau 
de CorOtisa Don Miguel A. Moutojo y 
Patero con objeto de poder hacerie una 
uo.lücación,

Paim» 14 de Junio de 1924.—El Juez 
Instructor, Miguel A. Moutojo.
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE S1NEUDEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE bOLLEB

CUENTA del ierces trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de-Caja Pwt**

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24j

Primera parte.—Cuenta de Caja Pwt*»
Existencia en nu leí trimestre anterior, . 4537 d 3
lng¿ ésos en el trimestre de esta cuenta. . 64z 7d ‘d 4

Ga b g o , . . , . 66812'87
Data pagos verificados en igual trimestre, 66673 U3

Existencia en tiu aei trimestre anterior. , , 14789 93
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta,. 2U8d 7*10

Ca r g o ............................. 35647'03
Data pagos verificados en igual trimestre. 29720*19

Existencia para ei trimestre que sigue. . 3139*84

Segunda parte,—-Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, , 5926 84
■■■■■■ asa ex

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Sólito OpcractoBe» TOTAí»
TNÍ4R RmOQ del tiimeaue ca ml « délo»

amerier Uu&mre operoaoaea
Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS 461 oaesw atLuanterior uime.tre Operaciones

Propios........................... 288'17 851 17 11^9e34
Montes, . . . . • * •
Impuestos, . . . 14706 Í8 13560*79 282b7*57
Bdíiüliceucla. . . . luí? 10 litio 43 343? d o
Instrucción pública. . » • 1
Corrección publica. . • * •
Extraordinarioti. • . 5Vo8*75 óob UU 6d 13‘íó
Besuitas. . . . . 79?9^ » 7973 97
B. para cub, ei aCUciíi 3oU«ó‘ZZ 41423 15 ba43d 31
Be*uiegru8. . « • • lzo‘uO ozo^üu

Cargo pesetas. • 6b6tio‘t#9 642ÍÓ 54 1Z99o i"od

Piupios. . . 15*59 31'18 46 77
Montes, . . । . » • »
im^uostos, , . , 407U-2Ü 4209*87 82du'07
ilouoUüduüi» . . , óo'i'ló 140'00 ( 4d2*7o
inotíucuiou publica, . » » »
UunouuiOu puuiiua , » • *
toXtiaoru.uanos , , 5927*00 57'00 d 984 Uü
iá o o u x .ms . , . , lubu'ed » 13oU 3o
tov, pal» cuo, til uéUCit. zuouruó 16414'05 363Z11U
Va.UÁUSlUOI» pitioupt,w • • •

Cargo pesetas . 32208 57 20857 10 63060 67

PAGOS
Gastos del Ayunt.6 . 9505'26 12197*34 2170z*6Ü
Policía ae Segundad. , 2131-76 ouba ¿2 dauti'vd
Poiióia urbana y rural. 6373 09 ddia o? lbd24,db
lusirucuión pubica. . 1d 63-6d  hqio'dU ouiz/ya
Beuehctiucia. . . . 1362*24 94d*Uó 231129
Obras púoiicaB. . . zuub óz dóuz'zy
Corrección publica, , B 14tí9*43 1439*40
Montes..................... • • •
Cargad.................. 30412*57 28319*00 58791 ó?
Ob. ue nueva conutruc. 1328'42 2ui3‘2u 4uui úz
Impro víalos, , . . 4d‘O9 Qa4*oU bíx'OJ
Resultas............... »________ •_____ •__

Data pestnas. , 61x40 bti 6ü u í3 U3 1268z4‘6»

PAGOS
Gastos aei Ayunt.* . 4138'90 4220*85 8359*75 
x^ul.uia ue dugunaad , • » »
ro^uia urbana y rural, 187d'd6 1351*41 32^7 77 
xuatruuuiQU puuliua. . 217*60 1UU*UU 317 ou
douvUUtiuma . . . b2b 10 381*4.0 lzu7 2U
Coras paoucas, . . líok'do 1d o U'4u  3dli 75
Currouciou puDnna . b4u*20 » ólü zu
aiuuttis. , , , . • > »
Cargas............................7263*42 9161*83 Ibno'zD
Uo. Uo uueVa coustruc. » 12Z13*3U 1Z213 du
im^rdV.s.us, , . , 804*81 7do 30 1Ó4U li
Vaiuítid iuura presupi,0 • •! »

Da«a puaucas. . 17418'04 297zO*19 4713o 83

Eu Soiiui u 2 ue Euoro 1324.—Ei DdpvBitario, Au 
titea Uhvui,—R, CuntaúUl, E1VUU tiauz, —V.° B.e—Rl 1 
AlCitiw, J. Arnuna, ’ ¡

Eu diutiü » 31 ue Diciembre de 1923. -Ei Deposita
n», Erauc.sco Barceio,—E» dduTetariu-Contador, Juan 
Fer<aguíi)—:V.V Alcaide, Rafael Eernoi,

en
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CUENTA dei tercer trimestre da 1923-24
Par
Qe c 
rab 
radPrimera parte.—Cuenta de Caja Pc s s ím

Existencia eu fia dei trimestre anterior,, lUUOd'ÍU ue c
lugiusos eu el tnmustre au esta enema,, 12118 ÍÜ pun

— de
Ca r g o . . < . . 22127*49 Ug

Data pagos vanheaués en igual trimestre. 113b4‘ól Pou
ii

Existencia para el trimestre que sigue, . 10142*98 Ssc
mi mi — un* con

Segunda parle.— Cuenta por Conceptos inee 
tlR 
que, . , Saldo Operactoues TOTALINGRESOS del uunestre en este ds la»

suisiloi Uuussue opei *clei»*. Ucu

Propios.......................... » »u »
Pue 
este

Montes, . . . . » • » Une
Impuestos. . , , 247*88 1378*23 1626'11 le i
Beneficeacia , . , » » » Púb
Instrucción pública , » » » Uüc
Corrección publica . » » »
Extraordinarios , , » » »
Aun unas.........................11573*22 » 12573^9
tic. para cub. ei déficit, 9uuu uO 10740*66 13740 ot»

del
P

lugitieos inaebidos. , » » »
Carga pesetas, . 20821'10 1211o*73 32933^ i Üi

PAGOS
Gastos del Ay un;,° . 2992'10 1921'38 4913*48
Policía de Segundad. . » » »
Policía urbana y rural. 57^'00 287*50 bóX úú
Instrucción publica, . » ■ •
titiaunciuucia , , , • » » .
Uoiau puüAcas. , , ÓDu*7o 4di‘D0 3ob
Cuireuiun publica, , • » »
montes. , , , , > » »
Oargas........................... 1647 24 2404*48 4Uól<,lí acu
Ob. ue nueva cunstruc. 43^0*81 68uó óu lili^*^ el
ImpítiVistos , , , 741*00 lzi‘10 868'00 de
Ruauxtas . . . , , » » »

Data pudetas, . lUtilz-4u Hdo4 ol 22793'^ i 
ció

Eu Gapdopera a 2 Enero du 1924. TE1 Dupo^U^0» obi 
en

M»buu Sirer Eopt.—Ei Sticrutaím-üuukuaur, Puaro J°' tila
oQ Vaquur. —V." B,v —Ei Aicaiau, Antonio Cuisach» la
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